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DATOS DEL SOLICIÍANÍE / ASEGURADO: o@o /o o I
Y APELTIDOS SANTIAGO IV]ONTERO VEA

OAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: Fecha de actücrón deiCoñlrato de Sum¡nislro

GARANTIAS ASEGURADAS Fallecimienlo e lncapacidad Permanenle Absolutá delAseguEdo

PRIIVA IVIPORTE 095€

DURACION DEt SEGURO Temporal Mensua renovaHe

SUlvlA ASEGURADA 500 €

PERIOIIICIDAD Mens,ral

ácluac]ones de conhol o supetubón reali¿adas a
Aseguradora. é's1a venga obligada a ello

BENEFICARIOS:

Par¡ la gar¡ntia de lncapacidad Pem¡nerte Absoluta: El Asegürddo en los térfi¡nos y condic¡ones recogidas ¿n las condic¡ones generales y particulares dé la pollza,

Pan la garantia de Fallec¡mlento losdesigñados por elAsegur¿do a cont¡nuac¡ón y a falta de des¡gnaclin erpresa serán beneficiaños de l¡ prest¿ción los herederos legales
dclAsegürádo.

NOTA INFORMATIVA PREVIA

CNPVIDA DE SEGIROS Y REA§EGURoS s A h8ceenkesa
de la $esede \ota lnformalNa ¡r Fntenclal Trr¡¿dd del
con[ao o€ segrD coleclvo de vlo3 cor ánleriordad a la
celebracón delmismo en qrmplim€nlo de lo esláblecdo en el
adiclb 105 del Real Decrelo 248&1998 .le 20 ds Nov€mbre,
por €l que se aprueba el Rsglamenlo de Odenacún y
Supervsón de bs Seguros Flivados

I,. DEXOTII'ICIÓII SoGAL Y FOf,IA JUftDICA OE LA
E IIDAO ASEGURADORA

N rF 52624319C

Entidad

6.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCIOI¡ OE LI POUA
La presente poÍza no dcrga d€recho de f€scate nr val6 &
red!oción

7.- COtt CloilES PARA t-A RESCISIÓ|I DEL COI{TRATO
DE SEGURO

De acuer& con lo

tanilüá y resolvetá dlanlás grq6 y rebnaoones le sean
lúmuládás por hs p€rsdles anlsomente menconad3s qr
Émsa mdancra y fas $ r€§duoón por dido &pútan'erlo
podá segurse lá taml*€¡ anle el oefensaa delcli€nb é la
Aseouradüa D.A oEFENSOR, SL, domúrlEdo en c/
Mro,€6 de le tnsenada 2 § Um4 MadÉ Tlno
9r3i04043 Fax 913084991 !@@lE!9]§qg!. L¡
fd¡d As€qLra@ra se cú¡prdnde ¡ g edar h cdab«É)ih
necesaE et h rnsttEcr)n (bl focedm€nlo de 'esohrclh (e
bs red¿r4acones y a aaepla las re6olucDfle6 qre sl kensü
del cl€nle ernla

La qesenlácür d€ redafmcón ¿rfe el Delensü del cle4te de
CNP VoA ssi conD su resdLsón no obderua la ple, ¡lld
de lule{a Jr¡c€|, el rsrirso a oüo m€canÉmo de solucan de
confldos. n e la prdeccrón adrninislrárva

Er Servcn de QtPls y R€damamrÉs y d Delensor d91

Clpnle ¿cluaán ff b resollción de bs quela! y

redarmoon€É de acugdo con o es+abbcido en su
Reolarálo q.re edará a dspoGioón & lG as€gurdc er bs
ofonas e b Eñdad Aseguraúra. y que les s€rá lacfiado 6n
o¡la¡Ji€r mún€rio en h l€ode¿ón vnsfle.

IOOAUDAO Y DURAOOII OEL @I¡TRAfO OE SEGUNO

La póhza es un conlráo de sesuro de vila coleclir/o
tenporal ,nensual rer¡ol€ble c"yá durecór ss¿ h
eslablecda por las Condoon€6 P¿ñEul¿res & la Dóliza.

OBJEIO Y GARAflINS DEL CO TMIO OE §EGI'RO

C\o VIDA DE SEGUROS Y REASEOUROS. SA inscr a en
e¡Re§,sÍo de Fnldades AsÉquradtrasbor Orden Mn6ieflalde
13 d€ SsplEmt e dé 1978 con el númpro C-559 con dornicilio
$cja, en c) ochandDno 1" '0, Plarfa U El qantlo .28023
Madrd es qLrien asume la cobolura de bs r€sgos ob¡elo de
esle mnlralo y garanliza el pago d€ las predáoone6 qJs
colespondan mn ane0io a las @ndiciones dei Tismo

2.- lrqsucór Apuc Brr Y RÉqrE]¡ 0€
RECTAf,ACIOTCS

21 El presenle corfrato ó squro se encuenira som6lido a b
Ley 501980 de I de Odúre, de Cütato d€ S€guro ál
Real De(rdo LegBlátvo 62004 de 29 de m,]tfe por elqre
5e atrueba d lexlo relunddo de la lEy oo cfdsnaon y

$pervMn (E os séquros prvF«rs al qéal Deddo
218di908, de 20 ds Novsrbre por el que se aüuebs gl

Reghrneñlo de Oden¿qón y Supeavsón de bs s€guos
§ñ€dos y otspogcones concordrles, y se regrá por b
conuendo en b Póli¡a y en bs ,ed¿fll€§ úcumeílos
cofiacluabs. sm We ienoan lalid€e las d¿usubs lrrd¿lt\¿ss
de bs d€recic &l To¡dor o & h,s Ase!úados qre no
lEúen deslacdas de ñodo eÉpec€l y rE hayán srdo
acedddas espÉcrfrcsnenl€ por embo6 por esúilo

22. E conlrol de ta adMdad de CNP MDA cdresponde al
Mrn6lern de Efonc.nia dd Ededo Espeiol. a tavés de lá
DreÉcEn Gsn€ralde S€gur6 y I ordc6 de Per§{4es

2 3 B ráJ[Ilen de redañEoones s€rá {l pÉMslo en bs ailcLrbe
61,62 y 63 &lReal D€(fdo te{lslalivo 6,2004, de 29 de
odLhe por elque se amráa elteü10 refundido de h Ley &
¡rdemcón y sup€rvrsón & lls séguros trNadG y

dpo6§imes concorchfl les

E Tornadq dd s€0uÍo el Asegur€do y el B€nsfEErp o lo§
BerplicÉflos, esi cüJ]o srrs ére[lDfEbÉnls edán
lacuhdG para formuhr qlej6 y tedamacrorEs aÍle el
ServEo de RÉlámacbnes de la Drrécdón Gensal de
S€gurcs y Fondos de PensÉl)es corfra la Eñlidad
Aseguraj¡¡a, § con$deran quq éda realza $áclkas
ór]si,"s o les¡ona los &ectce d€rivados dd contalo de
segur0

En relacón @ñ lo eflleaff, se edvHle que paaa l¿ admbrór¡ y

hemrleún d€ queps o redammnes ¿4ie el Serwio é
ReclánEoones de á Dúeccr)n Géfleral d€ Seoúos v Fordos
de Pa$or.es será inFesonddJe a.red4a. tá¡s lirnrbcb
es quqas o'EclaÍacioné ftevt nerle pú esolo arle h
Asequrado-a o qre haya bansor do €l dezo ds üs ñ,eses
l€qdnede edaohddo sn gle tEya sdo I€+uelta po la

L, SsvEE oe oueEs y Recbnacones de CNP llDA
omicria& en. c) o¡hano,ano n" 10 Planla 2 É Pbnllo
2B0A Maúd

Aeourado lardá
dás-¡alúales siou

ll fao.rlhd de r€solucón unltalsal dol conbalo deb€rá
cerifrcada gx el Asegur¿&
rx.rlLnr¡ s s éfcclor desde er da de sr

a la Enldad

E As¿ouado iendÉ d€redlo a h &vducón de
mnda¿a en ta p le csrswondisrls el trsnpo
hubiera tenrdo vigenab.

h prima que h

Tmnscumdos es16 30 das el
momenlo a lravés del enüo a lá

d€

&su
caso de sn€*o y se enl€nderá $e el $gúo gredá elingurdo

E.. fiEGaIEil HSCAL (Vpe¡le en elmon€nlo d€prtega ds
b pre§€nle Not¿ lalonnalrye paa hs p€úsorlas llsÉá§.
puodon §x61ir daronoas pá.a alguoc l€rloño§

n_.

¿1 El o¿ieb de b polua es b cob€rlúa de los rÉsqcE de ^,Eallecñ¡€qh e lilcapedad P€ma,lg{e AMLte do bs Ó I

Asegu?dos

42 la Entdad Aseguradda, sr s€ s€hslac€ le Frma de
confcmdad con lo edablecdo sn el segro, 6e obli!á a
psqar. al ocurr,r alguná d€ las conlrlgsncias corlfalad6 y

una v€l venfcadc los roq,6rlos ergdcs de acu€rdo con
lo eslabloo<b en las condrcones del s,eguro, b SJma
Aseouredá delellada en el Bolelin de Adhesonrce fi€do
Indrfo ual de SegúorcordEEnes ParlÉuláres

5.. PfiIAS OEL SEGURO

5 1 Los rec,bos c,e üimas c,eD€rán hacerse ofeclrvos Dú el
Aseourado a 1ávés del TomEdoI E As€qurado' sdá 82
obligado alpago de h pnme por slimpo.le, condrciones y
f(rma d€ pago qu6 s€ detakrán €fl su Bolelln de
A.ftesónCedifrcado lr¡druiiiual de Seouro/condicioes
Parlrculer€s

5.2 Lts€gr,.o ss mnilala aprmas @i&aas. según lo qre se
establezcá en sus Cofldiciones Parlaubres

53 lás p¡mas Deródras doberán paqarse r"r,"" no * 83

erhnqan las coH¡¡rás con[¿lacbs pda elmrsmo.

5 4 La larifa de prirms aplic¿ble s€gún lá modá¡rdad 6l€9idá
será la especlacádá 6n le Bes€ Técnica d6l s€guro en
cáda moln€nto
DEha taÍfe podá ser modilicada en elsupueslo de qus
por le aplc¿oón de cualqute' ndmaliva ¡e{¡l o
ádmrnlgra!¡va, o a rns1ancra de bs au!ü(b€s
administalivas cornpeieríes y cono consscuencE de

A resff\,a de las modi,caciones ullerioles que se pLeú ^
fioduci duranto la vio€ncia del conlralo el m,sr¡o
q,ed¿ a someldo a l¿ 

-nomaliva 
ll§cal españob y, er

o)ncteto, a h Ley 35?006 de 28 de Noüei'rbre deL

lnpueslosobrera Reflta de las Person¡s l-isc€s iIRPF)y
d€ moddrcacon oerc,al C,€ las le€s de 16 lmou€dos
sobre SccÉdede6 y sobrs el Pauirlorjo al Reolamenlo
del r-lpue§o agooádo por RealDec,elo 439/2007 de 30
de rar¿o e la Ley 291937 de'8 de D4iembre del
llTpüesto sobfe Sucesrones y Donaciones y demás
dispos¡ciones mnmrdánles que las cofitplemsntén
ñodiliquen o amplien

En el s{pues'lo que exr§a denldad enlre el As€qurado y
elElenelrclalo dé las ges'acones delcontrato de segb!
el capú¿l peroboo co,.¡o rrieslación libuia:á €n el IRPF
en olnceoD de ¡endimenlos del capts¡ Tobtltaro
sutelos a relencrón cue se predicárá sob€ el
rendmÉnto oblendo clrno la dle encra entre la
predacón y las prirnas peqades en la enuahdád

-a relencEn aplEabie ssá Ia que ccrresponda segdr la
bolslacion vloenlB B¡ cada rnornenlo
Ld orestacon de fallecl!.Énto ésla estará sJFta al
lr¡pueslo sobae SLrcesones y Doneon€s

de Seguro, el pago de l¡s PÍesta cio ñe§
pl¡do aon los requ¡s¡tos de

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S-4., gár¡ntiz. de acúedo coh las cond¡c¡ones
aseguradas que se describen en este documento, en caso de pmduc¡rse el acaec¡n¡ento de
adhesún previstos en la misma.

eslipuladas en el presente Ceñilic¿do
los riesgos garanti¿ados. y siempre que

BACSC\1-NP00302201 4 AM20-178
aNPVm^ DE SECTjROS t d¿ M¡d,i4 Tmo,r 3r9 6rr..l-itro l991 s..

sc n cum

trl\!¡¡,.11¡ P.\RA 1,.\ asacl R\DoR
da sr*ddG¡, Folo l9s ng. ,f §.?30. ü8. l'. llr¡ 
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tü Dl^fx)A: aoñ M^¡XEr¡NO DrRlcIo, c^.u. CO¡iCTPTO PORf, LCUAI-§EAS'«IRA: PüCljdS¡d

CNP Y/OA
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DEFl lCto¡tES PRF/hS
A.os efectos delpresenle conlralo se enlerder¿ pol
Ellfl0AD ASEGURAOOFI: Erlr&d que a cambio de la p,rma alune la cooerrJra lel
..esgo lqeto de esle coolralo y garanir¡a el pago de las preslEoones q.re coresporda con
arrmlo¿ las condroones delmismo
TOItrADOR oEL SEGURO PersorE fisrca o,uridrca qre sLscribe erpresenle conlráro co4
e'Asequrador y satsface las pnnas en nomb,e y por cuenta de b6 Asegurádo6

'{EDIADOR 
Perscna fs ca o tu idca que reahGn las acüvda&s de redlacofl enlre os

iomadores de los seglros y las e¡tdades aseguradoras consrslenles en la p¡eseniacró¡
propuesla -ealizaoón de tabajos prevros a la celebraoón de un conlralo de seguro o de
re¿seguro, ode celebÉc ón deeslos conlratos
ASEGURAm: Es caoa uqa oe las perso¡as fslcas que peleneoeñdo al CrLpo
Aspgurable, se adhrerel a la pdiza y sobe cuya vrda se esfoula el Segro
EENEFIChRj0S: Las persoms I'srcas o tL 

id,ms a quienes co esponde percrbrr r¿

preslacrón laranhzada por esle conlralo
PRIMA Eselprecrodel seguto
E0AD A EFECfOS DE LA POLIZA: Es la edad del AseqL alo mflespo'ldrerle al
anMersario más ceÍcano (anlerior o po6terior) a la fecha de efeclo de corlralación en la
pnmera anualidad del segJrc y a la bcha del anlversario del seluro para añualidades
ooslenores encads ordrooa o'enovacón dcl _rismo

§UilA a§ÉcuRADA o PñEsTAclót'l Fs et mporre que. de ¡cue,oo a to esrab ecdo er
la Póhza el Aseguradoa se cor¡promeie a pagar al Éenefcoflo al acaecrmrenlo de las
mnlinoenc¿s orevishs en Ia misma
coilThAto d€ suMNtsTRo:
Se eniendeni aquel co¡tato de gas y,b luz lormalzado enlre d Asegurado y la Entrdad
Tomadora.
Afif ICULO I , @IIBCONES DC @i{IRATACOI.I
'1.1 La Enüdad As¿gf¿dor¿ podá ex¡g¡r los rEquls¡tos rEcesaíos de aq¡erdo con sus

noll¡¡s dr acepülclóñ de rtsgros, al otieb de ralor¿r los mbmos.
I 2 Ser reide.re en lemlort) espa¡o y lifubr e Jn conlralo de sur¡rn6lro úmal¿¿do co-

FNI]FSA FNERGIA SA U
1 3 Haberse adHdo a la Éliza m€dianle h fma delbdelin de adhesóñberlficado indvidual

dp seauro
1 4 lbbéimdeab le onmerá onma
1 5 Que t e&a Ct asegurÉr(h se erin¡enle conpre¡dda ellrÉ los 18 y 106 65 alos en la

feahe de eleckl delseouro
1 6 Enmñh¿Ise en eshdo-de úená salud sn sl¡loma de enfemedad m suftr una a,braoon

nárEa q€ requrea lrdbnlento ,qlub' no esEr en la fecha ó ehclo del Seguro en
sdl-acÉn e D¿la láb(xál pd enfer¡nedád o áccEenre y ño ham' eslarh n,rs de 30 oias
c@seorÍvos o no & bÉp bboral por E¿ones médcas en lc úllimos 12 ne§es
I rrletjÉEmer¡E a tsnores a la fecha de ehclo oeJsegu'o

1.7 L¿s cond¡cbB mencb[¿dáB eñ hE ap¿üdos arierlo]es, serán de ¡plicacbn,
asimhmo, dw¿nb la vtgqlcb dslso$¡ro. bñkndo an cus¡t¡ ¡d€más quo h Franth
de lncap¡cHad P.rmanort Abool¡t¡ fin¡t¿ará €lt k ¡¡ül¡dad d6l soguro sr qtF sl
As€gu6do ¡hamo la edad de 65 affo3, ¡ polí, de b cu¡l s¡rb q¡Edró cubierto por
h gar¿rdla d€ hteclmlonio ha.ta qu€ ¡ki¡ce la odad de 80 años.

ARfICULO 2.. SUTIA ASEGURADA
t¡ Suma AscAur¡de s€á un caplhl úflbo de 5m,0G por es€gurádo/coritr¿io de
sumlnkfD
AFTIqJLO 3.. OBJEIO DEL SEGURO
Dento dd prÉc€rte 6€uñ qu6daÉn ¡ncful&s hs gerádias de Felecimknto e
lncap.cldad ,ú6oluú, y Po¡rranente, slendo a¡rb6s gar¿nÍás dé coffal¡c¡on ob¡gábü.
La Enldad Aseguraiora, s se sahshce la prirn¿ é conformdad cofl b estáblecdo efl el
pesenle ff4ifcádo se oblge a pág¿r. al ccuÍir elg"'¿ dé l¿s conhrgencÉs conlráxerlrls y lna
vez veriñcaloG los 'e+Éit6 a{gidos de ao*rdo cor lo esbbleciCo en las mndoones del
s€gur o la Sum¿ kegL"da deblda en er apÉflado 2 ar lei!,
31. F¡!.cml.lío

En virfud de esb oobértrra y de confurm&d coñ b dspuesto en 16 condciones de la
Póliza, §l el Aseg¡t¿do f¿lLce derto del pedodo d€ cobetur? esbblecldo, Gs dcclr,
antes d€ su 80 cumpl€eños, el E¡€nefciário designedo bndá dereaho a partr de la
fedra de cornunicaci& del sineslro a la Enliiad Asegur¿do,á, una ve/ presentsda 'a

dEumenbción prflisla aqedbwa del sinEslro y venlcados krs reqris{os ex€ d06 @
aorerdo con 16 ccndborEs de h Polizr, a um presbcrón única en forma de cápdál por
mpode de 500.00€
A los efeclcG de esla póliza se fflierde por falleomiento a térd& de la vda debÉnr(flle
acredbdá por cel,lcaó medEo de defu¡E ó1o declerácÉ¡ d á,,se"oa

3.2. lnc¡p.cld¡d P¿ñn¡no oAbdub
En virlud de esla coberlur¿ y de mnbrmdad mn b dipueslo ql l¿6 cqrdxrones de la
póh,? s¡ elAssgul¡do rÉGulfr rfoct¡do po. ona lmápacil¿d Pom¿rcr e Ab6olub
denEo del perlodo de cobeñ¡rá estal,leddo, f6 dccir, anbs do su fli cumd€años, ia
Enúdaj Asegrrador¿ una vez plesefllada b documenbcón prsr'Éla acrdrlalNa oel
sinesro y verÁcadG lG reqrisrh sflgidos oe xuerdo ccn las cond[mes de b PóiEa se
obliga a pag¿r Lna p,eshcr¿n unica en fo.na decapülpor mporb de 50 &€
A los efecios d6 esb Élh¿, 6€ énterdorá por lftaFlacHad Pcrm¿nonle Absolub, h
silr¡aci{in ñsk¿ ¡nerre|slHe coEt¡hdá [Édic¿m€ífe proyoa¡d¿ por s¡ahulú cáu6a,
o&{nada irdoperldl€nlolronb de b r,oll¡lbd del kcgur¿do y debmlnarb de la
tobl ill.tstud d€l ml6mo par¡ 6l manbnlm¡qlto psnr¡an€llb de bda actlyHad bbor¿l
o prohslonal y Sle d€b€ ser dlagnodk¡d¡ por ln médko de la §69ürld¡d Soclal o
¡s¡mlhdo.
En cualquier (uso, lendÉ siempe h consideracról de lncapeqúd Pemanenle Absdlb
a) l¿ p6ráls6 mmplelay definitiua
b) La perooa arEbm&a o funoorEl de las dos e{Íerrdades st¡sDres o de as ós
ink,ores, o de um supenory oha inbrDr
c) [ a Enalenacón meñbl abolub e ner'ersble
d) La ceguerd comdeb e incur¿ble

ARTICI,ILO ¿ EXLUSN.IES
1.1.- ÉXCtuStOt¡€S paRA LA 6^nA fiA DE FA[r"ECt5CtrTO.
E Bérief¡c¡ario m hdá derccho al Goho ds l¡ PlEsbcbn por Falbclm¡enlo sl Iá
corling€¡cla ss produ6o, o se dodva o G5 Gons¡soerlch dirEct o lridlrech d6 SulcHo efl
los p.imeros 2a m€s€s de l¿ fuctla de eÉdo del Seguro.

¡2. EXCLUSIOI{ES CO¡IUiIES PARA AMBAS GARA¡¡TIAS:
Además d€ bs erclusbn8s cúbmpbd¡s las CondhiorBs GeneEles de h FEsente
Éliza, sl B€nefichño ho lendrá derecho al c¡bro de hs presbciones por Fallecimieíto n¡
por lrEap¡cid¿d Pemanente A¡6oluta s¡ h cont¡ngencia sÉ poduce, o s¿ deriva o es
conssslEncra direct¿ o ifld¡recb de:

a) Corduú ñ-a¡duffi y otros tipos de dolo, talcomo complc¡dad er d¡ahu¡er
Érdlda o daño por pane delAseg¡r¡do.

b) L¿s consecu€nchs de h¡srtos de sicftrb, de mútil¡crin voluÍbria, de iEesb de
estupef¿c¡enbs o de medicámerlos sh llcet¡s méúcas apofiadas y embria$¡€¿
o ¡ntor¡caclón por alcohol.

c) Dolo por d As€g{r¿do.q Consecr¡enchs de las guerr¿s civiles, hsurecciones, dist rtio6 o motines, rlñ¡s o
pol€as (salvo en caso d€ legútima d€fcnsa).

e) Consecuer¡cás de er&s¡óí nuclsar o fusiónlllsión nuclear.
i Acc¡de¡tos dotidos a b práctica & depoñes en los que se ulil¡cen apa.¿tos

voledores o rÉhkubs e nrrlDr-

9) Conse{uencbs d€ §nildros ocuridos dur¿nte l¡ p¡rtlciFc¡ón en ¡puesbs,
desafios o crEhr¡¡er irüeño de recod efl abeoluto.

h) Consecuenchs de Enfemedad€s que suEleron o Acclde.ÍDs que ocuÍienxr
antes de la fecha de decbs del sequ.o.

¡) Las É¡dilas derivadas de aconbc¡m¡e{rtos .xthodlnáios lal y 6omo 106

¡prueba el Reghmer(o del s€g[¡m de rhsgos e¡h¡ordinarbs a car90 del
Consorcb de Compeosaclóo de Segufos, ¡s¡ como , er¡ general, los &ños o
sin¡estgs exclu¡dos de coHur¿ po¡ el ConsoaEio de Compensacton de Ségur6
en ürtud delarticulo 6 de d¡cho Reglamento-

ARTICULO 

'.IARFA 
DE PRIMA

Lá hrif¡ dc pri¡ras áplicable al presentc segulo scrá la especificada en la Basé
Técn¡ca del seguro e[ cada momento y puesü a dlsposkión del Tomador y d.l
Asegurado por h ent¡d¿d mediadora-
L¡ Compañia Aseguradon se rcscrva cl derccho de ¡ncrEmenbr l¿ tarih de p.ima,
procedlar¡do, en talcaso. ¡ comonlcar la clt¡d¡ y¿riac¡ón al Tom¿dorcon un právisD
detres meses, phzo dolanle elcual el Tom¡dor del Seguro podán rescindir lá poliza.
A la pflma que resultc dé la aplicáción de esb t¡rifa so le sumanán los imp{¡estos y
rccaryos que sean eo todo momento lcgalm€nae fepsEl¡tibles.
ARTICULO 5.. DIJRACION DEL SEGURO Y COBERTTIRAS
La dlrac¡5n del seguro y de bs mbedlIas será nrerriual re¡o,able El conlralo p€rmanec€ra efl
vrqor rnqrlras el Asegur¿do se manlenga al.rxrienle de pagc
Sin periuhio de lo ostat¡ecldo anloriomenle, b cobertur¿ bm¡naÉ y elde.echo al cobro
de hs pleú¿cirles cas¡É en el momslio 6¡| qrE t'ng¡ ¡War el primero de los si]uientes
eventos:
,) Para la gáEntia d. lncapacidad PerÍBnerúe Ahooluta. cüa¡¡do elAsegur¿do c€se

tad¡ actlyk ad Fsfesional rsn¡uíer¡da por jutilacón o prquuhc¡on o cuando
elcánce los 65 años de edád

b) Pará h gardtlh de FalleElnlenb, cuardo elAsequr¿do alcance los $ añ06 de edad.
c) Fecha de FállecirÍi.nb o dschr¿ciiir¡ de lncapacH¡d Peñn¡nerb del Asegu.ado en

cualquleB de sus gredos.
O Fecha dG cincebcbn del contr¡to de suminbto hmaliado con EIIDESA EI{ERGIA

S.A.U., cüahu¡ar¿ que sea la r¡zon.
e) lñFgo d€ Fima
i Fecha de rccepclóIl por pa(e del fuagur¿dor d€ cada c¡rt'ñcada del Asegur¿do

sokltE¡do h rcscbión del s€gurD.

ARI¡CULO 7.. PAGO OE LAS PRI}IAS
71 Lls recbos de pflmas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a lravés del

lomador
72 El segu¡o se conlrala apfima peaódm de forma mencual por lmporte flo de 0,95€

rmpueslcs ncludos El imporle de la pnma se cobrará lunlo con la faclura del conlralo
de summislro.

7 3 En caso dc impago dc h pnmera pnn6 el seguro no enlrará eñ €fecto. S el Aseguraó
rmpaga alg,rna c!01¿ dshlb de la prmela pl,na la FnHad Asegul¿dora qfdaá lber¿ó
de su otr gaoó. en grso de snEsto y se erreflderd cpe el sÉguro qleda ertnqudo

ARNCULO 8,- RESOSIOT¿ DEL SEGURO

81 El AsegLrraó una ve¿ abomda h pnmeiB prma podrá soltcilar medanle el envio a b
enldad as€luradora de una orl.€ cerlñc¿da por esanlo la rescis ó¡ del seguro

82 La rEscis¡ón dolsoguro no &á h¡gar alexhmo de la Frb de prln¡ m consuñldá y
el Asegur¿do seguiá cutierto hasl¡ quc sc cuñph h lncrsu¿liód d€l sequro, ftcha
en l¿ cual b futiód Asegundor¿ quedaÉ llberade de st¡ obl¡gación e¡ c¿so de
s¡niesto y se eñerdeá que el segu.o que& erünguido.

ARIICULO 9.. VALORES GARANTIZAOOS
No se olorga al pre3ede segum \ralorcs de rescale, reducc¡ón y ar k¡po. N¡ hmFco
de cesior ni phmndtu de h Él¡za.
ARIICULO 10. PAGO E LAS PRESTACIONES
101 llo proceder¿ elpago de las prcslac¡ones sr el F,ago de la pflm¡ no se ha hedlo

efechva
10.2 Par¿ rcclamar el p¿go de las prcshc¡ones aseguÉd¡s, cuando los

Benef¡c¡ados dc las mbmás tcngEn derecho ¡ perclbid¡s. cl Ascgurado o
Benef¡c¡arios, eí su caso. pod¡ái comu¡Ícarlo al teléfofio SOI 8íl !&, y
debeán f¡a¡ltt¿r al Asegunior lo5 documentos que se sol¡chen p¡r¡ cadá
Gt§o concrclo.

'0 3 La Lrt,oao AsegLrador¿ garalhi¿ el abono de las preslactones cDnttata&s en ás
condrc,oles oJe se eslable./can en cao¿ cefltfrcado de seq ,ro ur¡ ve/ presenlaoa
la docum( n Éc on reoue .da cn ls orcrenle Dórz:i

lO.4 En los supuestos de Fallecim¡ento, el benefic¡erio deb$á remilir a la
Entldad AseguradoE la s¡gu¡ente document¡ción:. CcÉficado de defunción delásequÉdo.. Documento nacionel de ¡denli(bd del ¡segurado y benefic¡ar¡os, perm¡so de
residenc¡a erpedldo por el ¡dsterlo de Justkia é lnterior, Dás¿pode o
documcnto dc ücnüricación vál¡do en el pats dc p.occdcñcb qúe ¡ncorpo¡c
fotografia de su titular (anverso y levelso).

AON MA¡rET¡NG DIRTCIO. SAU ACENTE vlNCUl,A.Dq IEcri¡o .n d R.grs§! ¡drüiñirc É$.ürl dÉ ftdi¡dúE d¿ agElr rml¡clñr tuJx)(r clFA327s11§2
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BOLETÍN DE ADAXSIÓN/CERTIFICADO DE SEGURO
póLI7"\ coLEC"rIyA Dlt slt(;trRo DE vIDA

SECURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§
(1lP 1,1D4 DtrSIjILrROS I RtiAsEcrJROS. § A. doñ.ili¡¡! o.r atá.ndi-ó t0. flM I-ElPldb. ?r0lr M.üd (Er¡rE)

ro[r\Don DIL saGURo: SNDE!"'I EN¡A6ll, S.^.ü. ddfi.it¡r,¡ á r/ Róa d.l r]i( 60 rs(z MÁi¿ lElno
}IIDIADOR: 

^O¡I 
UiI(EflNC DI*ECTO S A Ú

lIAfIJ¡¿,\LEZA D¿L ¡IE§CO C('E¡ E RIO.
CONCTPTO POR ¡L CIiAL §I ASECURA:

CNf) Y/ DA

. Certmcado méd¡co e¡ped¡do por qu¡tu haya as¡lido al asegumdo ¡nd¡cando:
or¡gen, fecha de d¡agnósüco, eyolución y naturdleza de la enfermedad o
acc¡dente que causó la muerte o, en su caso, testimonio de las diligencias
jud¡c¡ales o docümentac¡ón acrcditátiva del áccidente.. Certificado delregistro deActos de ultima Voluntad.. t,lt¡mo téstaménto del¡segur¡do y/o Acta de declarac¡ón de herederos.

. Ult¡mo recibo de pr¡ma.

. Julif¡cante de la tituladdad de la cuenta b¡ncada donde ¡flgresar la
prestac¡ón.

10-5 En los supuedos de lncap¿cidad Perñanente Absoluti, la prireba de
¡ncapacidad corrcsponde al Asegundo, el cual deberá remitir a la Ent¡dad
Aseguradora la s¡guiente documentación :

. Oocumento nac¡onal de ider idad, permiso de reside¡rcia exped¡do por el
lálnister¡o de Justicia e lnter¡or, pasapoñe o documento de ideñtificación
válldo en el páis de procedenc¡a que incorpore fotogr¿fia de su t¡tular (anverso
y reverso),. S¡ el AseguEdo se enconbare adscrito a la Seguridad Soc¡al será cond¡c¡ón
¡ndlspensable présentar el documento acreditat¡vo del grado de incapac¡dad
emitido por el organ¡smo competente eh d¡cha materla.. Certificado médico en el que se demuestre de maner¿ indubitable la
¡n6apa6idad, especif¡cando la fecha de or¡gen de la enfermed¡d o del
acc¡dente que hub¡eran provocado la incapácidad, as¡ coño la fecha de
reconocimiento de d¡cha lncap¿c¡dad.. Ult¡mo.ecibo de prlma.

. Julificante de la tituhñdad de la cuenta boncada donde ¡ngresar ¡a
prestnc¡ón.
En el caso que el Asegurado [o se encontr¡ra adscrito a la Segurirad S06lal,
la Entidad Asegurador¡ podrá comprobor la ¡ncapac¡dad del Asegur¡do con
poster¡oridad a la paesentación de la documentac¡ón establec¡da en el
apartado anterior.
En caso de d¡screpáñclá rosp€cto a la califlcación de la lncapac¡dad. sus
caus¡s, fecha de com¡enzo o conlinu¡dad de l¡ misma, las pafes se somete¡án
a la decisión de Per¡tos llhd¡cos, conforme a los art¡culos 38,39 y 10,1de la
Ley 50/1980, de Coritrato de Seguro.
Sqperderá eldelecho á tod¡ indemn¡ráclón por falsas decl¿rac¡ones, omis¡ón
o ret¡ceñc¡¡ qúe puedan influ¡ren la aprec¡acón de la lncapac¡dad.
No obslaúc lo ¡nterior, el Asegundo queda obligado a dejarse reconocer por
el ñédico ó méd¡cos des¡gnados por la Ent¡dad Aseguradora todas las veces
que seá nece§a o para comprolrar su estado.

10.6 En cu¡lqu¡er c¡so, en relaclón a todas las gar¿ú¡as cor¡tratad¡s, la Erfidad
Asegundoaa podrá sollc¡tar la documeritación que est¡me opoduna en orden a
conocer la realidad dels¡n¡estro.

I,I,- TRITAHIET¡TO Y CESÓN DE DATO§ PERSOi¡ALES
De conformidad con lo prcvElo en la Ley orgáñica 15/1900 dé f3 de Dlciembre de
Proteccón de Dalos de Carácter Personal, la Enlidad AseguEdora rnfo¡má de la exrs€noa
de dalos de carácler pesonal en soporle lis€o que pueden ser susceptbles de tralamiento
o de un fichero de su l ulandad en elque se rnclurrán los datos que han sdo recabados
para el desarrono y cumplimenlo del presente mnlrato y respeclo del cualel Tomador y el
Asegurado podrán ejerciar los derechos reconocidos en b Ley y, en partcular los de
acceso, rectifcación y cancelación de dato6 asi como elde revo@oón del conse¡lirniento
por la cesón de sus dalos y de oposicón, en los téÍmrños preMstos en la menconada Leyy
er su normaliva de desarrollo. a través de escr lo que podc difigrr a la sede social de la
Erl{dad Asegurádora en Madnd, d Ochand.alo '0 Planla 2".E1 Planlo El eleoco de los
dEdos derechos de acceso, redi[cacón cancelaoo. 'elocación der consentinenlo y

oposición no supondfá conkapreslación de ningú¡ tipo páfa elTomador o elAsegurado.
Los dalos personales re@saros para el cJnp,.nrento del conlralo de segu,o iend{n
caÉcler obhgalono En caso de negatMa a bcr,la'drdos daios no sera posbera
celebración del orése nb conlralo deseouro
MEDIANTF LA,ACEPTACIÓN EXPBÉSA DE ESTA C.A.JSULA, EL TOIVADOq Y LL
ASEGURADO CONSIE.ITFN FN IA CESON DE IOS DATOS IITCLUIDOS EN EL
MENCIONADO FICHERO a ofas Enlidades paIa eL cumplimEnlo de fnes dheclar¡ente
relac¡onados @n las funcones paÉ los que fuemn solcilados, asi como con fnes
esladElrcos y acluariales y en su caso, de ore/e1ción de taude. y ¡redan s€r ceddos a

olras Enlidades Aseguradoras por razones de coaseguro de reasegL'o o de cesrón de
carlera Emb.én podrár ser cedrdos a Fnldades Fñ¿rderas los dalos persolales
esiflcla.¡€ile necesafios a efeclos depago qe preslac'o.es
ASIIVISMO ¡/ED]ANTE LA ACEPiA-C ÓN. EXPRESA DE ESIA CúUSUIA, EL
ASEGURADO CONSIENIE EN EL TRATAMIENTO POR tA ENTIDAD ASEGURADORA
DE LOS DATOS CON LNIDOS tN LA 0LC-ARACTO|\J DE SALIJD, que en sr, caso
cumptmenE e AsegLra@ para la con[alációr del Seguro as como & los que
everlualmenle puedalecabarse de los recon«jimienlos médcos p?c¡cados al n'smo
para elcumplimienio y desafrollo delpresenle seguro, no sÉndo oblelo de ceslm a tetceros
safuo a Entdades Asegurado¡as o Reaseguradoras por razones de coaseguro rcaseguro o
cesón de carlefa.
Del mrsr¡o modo el Tomado' y el Asegurado allo'|za a la Ennoad Aseguradora pa,a 'a
lram aooñ de cualqurer lpo de mflun.cación que ésE crea colvenente bcililarle relalva a

los conlratos suscltc6 co. esla Ertrdad necesafios para el c,rmplrmienlo de los r¡.smos o

en aq,re106 casos er qre ra Enldad Asequradora lelga un rnteres legrtmo
El aqeqle d€ seguros \/rncuÉdo y sus auxrllares lend'al^ la mnsderaoóloe Lnca'gado del
Trahñienlo de la enlidad asegucdora, debrendo lGtar los datos exclusivamenle con lo§

ines direclamenle relacionados con la presenle cont"laoón, y conforme a lo establecido
p« la enlidad aseguradora

DECLARACIONES DEL ASTGURAIXJ

EL ASEGURAOO
. De.lara habai rec¡bldo y leiCo l¡ Notn lnfo¡m¿tiva qúe le ha s¡do entrcgada con anterio.id¿d a la f¡Ín¡ el presente documento, asi como haber s¡do ¡¡forn¡do de las

condiciones Genenles dilsequro antes dc la fima dd este Eoletin de Adhasb¡fcertif¡cado y declaro formaly ¿ipresamente estar de acuedo con las mismas en su btalklad.
. Declara en la Fecha de efecto ser mayor de 18 y mcnorde 65 ¿ños.
. Maniflesta su ¡nterés en adherirse a h Éliza c;lectiva No 20578 suscrila ent.e Cl{P VIOA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S-A. como Asegundot y ENDESA ENERGIA, S.A.U.

como Tomador.
. Declara que han le¡do y aceptán elcoiúen¡do de ¡a cláusr¡la relativa álTratamlento y ces¡ón de Datos Personales.
. De co nfomidad con ló d ¡sduesb en el art¡cu lo 3 de l¡ Ley de Co ntrato de Seguro, las cláusulas res¿ltadas e n modo espec¡a I e n las Cond¡c iones Gene rales y. Parl¡. ul¿res y

Certif¡cado lndivldual de Sógüro de Ia pr$ente poliza y pára elcaso de que púdieran ser cons¡deradas l¡mitátivas de los derechos del Tomador del seguro o del Asegu.¡do,
sot especificamente ¡ceptadas por ¡mbos, quienes, medlante la flrña de la póliza el plime¡o y el Bolet¡ Grtif¡cado lnd¡vidu.l de Seguro el segundo, dslan expresa
constanc¡a de habedas eiam¡nado deten¡damenle y de mostrarce plenamente aonfomes con cad¡ una de ellas. El Asegurado declan haber recibido la totalkl¿d de los
docunentos anterlormente ch¡dos que componen su Contrato de Séguro o que, en su caso, tienan acceso a dkhos documentos en sopode duradero b¡en dkectamerte o a

través delmed¡adoryque conoce las car¡cteabticas y Cond¡ciones Generalesy P¿diculares
. De acuerdo ¡ la Ley-ld/2010, de 28 de ¡bí|, de Prevénción del Blanqueo de iaplt¡les. l¡ prima aporhda al presente contrato es propiedad dcl Asegurado y no proviene de

blanqueo de capit¡les de las actlvidadcs delict¡v¡s establecidas en la legislación sob.e blánqueo dÉ capitales

El presente contralo se riqe por las COiIDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADO INoIVIDUAL DE SEGT RO y por los ¡nexos y Apéndices qr¡e

enilt¿ h Emidad Asegunidoia, que. en su conjudo, constltuyen el comñto de seguro, carec¡endo de valor y efecto por separ¡do. Las cláusul¿s de l¿s coNDlClONEs
cENERALfS son desianolhdas y, en su caso. mod¡flc¿das por las C0 DICIONES PARTICULARES y el BOLEIIN/CERTIFICADO lt¡Bvl0t AL 0E SEGURO. En caso de

d¡screpanc¡¿ entre lo estabhcido en las CONDICIONES GETIERALES y lo p¡ctado en las BOLETIN/CERÍ|FICAE INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES,
prev¡ücerán éstas sobre aquéllas, salvo que dkh¡ dlscrepancia deri!,/e de iactos contra la ley. la foralo elorden pübl¡co, en cuyo ca§o se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a de de

EL ASEGURADO I.A ENÍIDAD ASEGURAOORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Dtrectat Gener aj Adlunla

EL PRESEMTE DOCUMETITO OE BOTETIN/CERTIFICADO INDMDUAL OE SEGURO ANULA Y SUSÍTYE, EN RELACIÓN @N LA PÓLEA COLECIIVA A LOS OUE EL MISMO SE

REFIERE, A TODOS LOS SIJSCRTTOS A}¡TERIORITEI{TE POR LAS PARTES, LO§ CUAI.fS OUEDAiI SIN EFECTO,

LA VALIOEZ DEL PRESENÍE SEGURO OUEDA CONOICIOI¡ADA A LA VERACIDAD DE I-AS DECLARACIONES COT.ITENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

[JI]IIPI,AR PAF.I 1,A,IIt,]Gt R\DOIL{BACSCVCNP0030??0r 4 AM20578
VID A DE SEOURUS 1 R!]ASEGURO§ S A Mr.dil d. Mi¿ti¿ Tmo.l.3l9 cEl.. Lrtro 3 991 S.. de só .¿i¡r.3FdióI95Hürn'33130 ¡rts 11'

ao MAiI$Ttrlc DR¡,CIO, SAU aoENTE vINc.uLA¡o, iE.ntó cn d R¿gido adnüirrújñ.sp.ial d¿ ntd¡¡dúts d. &8¡m con l¡ clnw AJ40ú I
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